
 Casa de la Cultura Jurídica 
Durango 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

Francisco Javier Godina Cisneros, considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 

de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de seis páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70240058, relativo a la adquisición de dos sistemas inalámbricos dobles con micrófono de 

mano y solapa para la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Licda. Luz María Alanis Medrano 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango 
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POD ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPFIE._1A CORTE De JUS TICtA CE L.\ :.l,2.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

i5ífoÜRAÑGo.' 0ÜRANG01
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AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail: ccjdurango@mail.scjn .gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Francisco Javier Godina Cisneros / Negrete Ple. 116, Col. Victoria de Durango Centro, Durango, 34000 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/03/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eletrónica 

OBSERVACIONES 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 días hábiles después de la firma del contrato Calle Aquiles Serdán Poniente 11 O, Durango 34000, MX, DGO 

Pos. Clave Articulo 
10 5210101077 

Cantidad Unidad Descri ión 
2 PZA SISTEMA DE MICROFONO INALAMBRICO 

OBSERVACIONES 
Adquisición de dos sistemas inalámbricos dobles con micrófono de mano y solapa Shure BLX 
1288/CVL para presentaciones y voz, para la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango, 
ubicada en Calle Aquiles Serdán No. 110 Ple., Colonia Centro, código postal 34000. 

Características técnicas: 
Shure BLX 1288/CVL, sistema de micrófono combinado de solapa y de mano inalámbrico 
rentable para dos presentadores, oradores, maestros o disertantes que ofrece sonido de 
calidad . 

Desglose de costos: 
Importe por adquisición: 

Precio Unitario Subtotal : $11 ,017.24 
IVA: $ 1,762·.76 
Total : $ 12,780.00 

Precio Total: $25,560.00 
IVA: $3,525.52 
Costo de la contratación en UMAS: 235.42 

~

Plazo de la prestación del servicio: No aplica. 
2 Fecha de inicio: 13 de marzo de 2024 
3 Fecha fin : 25 de marzo de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Número de Procedimiento: PCAD/CCJ/DURANGO/006/2024 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento: en los artículos 43, facción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96, 97 del Acuerdo 

eneral de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII , del Acuerdo General de 
Administración Vll/2008 , del nueve de diciembre de 2008, ambos acuerdos del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8)Órgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Estado de 
D.uranQo. 
9)Sesion CASOD: No aplica. 10)Fecha de autorización: 05/03/2024 
11 Unidad responsable : 24331001S0010001 Centro de Coste: 49 
12 Partida presupuestaria: 52101 # Equipos y Aparatos Audiovisuales. 
13 Presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: CCJ Durango 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Com robación de Recursos: En una sola exhibición en contra entre a de los bienes 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240058 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P.Unitario lm orte Total 
11 ,017.24 22,034.48 

CONTINUA 



1.- La Suprema Corte de Justicia de la Naclón, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de 1u representante para los afectos de este Instrumento manifiesta que: 1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitudón Polltica de los Estados Unidos Me,ticanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1.2.- l a presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa , 
fue au!Ofizada por la titular de la Casa de la Cutlura Jurld1ca en Duraogo, de confOímldad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/201g, del Comité de Go~erno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nactón (Acuerdo General de Administración XIV/201g), I.3.- l a Titular de la Casa de la Cultura Jurldtca en Durango está facultada para suscribir el presente instrumento, 
de confOímldad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 1.4.- Para todo lo relack>nado con el presente contrato, sefiala como su domicilio el ubtcado en avenida José Maria Pino Suárez 
numero 2, colonia Centro, ak:akila Cuauhtémoc, códtga postal 06060, Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 2433100150010001 , Partida Presupuesta! 52101 Equipos 
y Aparatos Audiovisuales, destino Casa de la Cuhura Jurfdk:a en Durango. 

11 .- El "Provudor'' manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejerclcio para actuar en el presente contrato . 11.2.- Conoce las 
especificaCIOOes técnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Corte~ y cuenta con los elemenlos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlos a satisfaccOO de ésta. 11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, 
no se encuentra inhabilitado conforme a la N!gislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren k>s artlculos 62, fracciones 
XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2Q1g. I1.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 11.5.• Para lodo lo relack>nado con el presente contrato, señala como su domicilio el 
indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denomtnado "Proveedor". 

tu.- La " Suprema Corte .. y el " Proveedor", a quienes de manera conjunta H M1 Identificará como las "Partes" declaran que: 111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento 
y manifiestan que todas las comunicaciones que se reahcen entre ellas se d1ng1rAn a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 111.2.- Las ·Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante 
del presente instrumento contractual . 111.3.- Conocen el alcance y conlenido det presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporck>nar los bienes descritos en el presente instrumento con las caracterlsticas , caidad y cantidad solicitada. y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones 
de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, as! como la garantfa y los plazos de sustitución de los bienes. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $22,034.48 (veintidós mil treinta y cuatro pesos 48/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $3,525.52 (tres mil quinientos veinticinco 
pesos 521 100 moneda nacional), resuhando un monto total de $25,560.00 (veinticinco mil quinientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 

El pago señalado en la presente clausu la cubre el total de los bienes contratados , por lo cuat la · suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional . 

Tercera. Requisitos y forma de pago. la ·suprema Corte" pagará al "Proveedor" el (cien por cienlo] del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los (bienes] contratados y recibidos a entera satisfacción de la -suprema Corte". Para 
efectos fiscales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fisca les Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la · s uprema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Adminis1ración Tributaria, indicando el domlcilio señalado en la declaradón 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la -Administradora· del contrato 
deberá entregar a la tnstancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la · suprema Corte· . 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domk:iio ubicado en calle Aquiles Serdán Poniente número 110, código postal 34000, municipio Ourango, entidad federativa Ourango. 

Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de marzo de 2024 y hasla el 25 de marzo de 2024. El "Proveedor" se compromete a entregar los 
bienes a más tardar el dla 25 del mes de marzo de 2024. La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podré ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la · suprema Corte·. En caso de que ta entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, 
esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la • Administradora· del contrato al "Proveedor". 

Sexta. Penas convenclona~s. las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento 
contractual y en lo establecido en sus anexos, la · suprema Corte· podrá apk:ar una pena convenck>nal hasta por el treinta por ciento (30%) del monlo que corresponda al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De exist+r incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcK>f18tmente al porcentaje ITTCum~ido. En caso de que no se otorgue próm>ga al "Proveedor" respecto al 
cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. equivalente al monto que resuhe de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dia natural a la 
cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir et Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, 
se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·s uprema Corte· al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema 
Corte". 

Séptima. Garantla de cumpllmlento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptUa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a ta establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole . Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la 
·suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la · suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, 
por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El ·Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de AutOf y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá retadón laboral entre ellos y la "Suprema Corte". Será 
responsabilidad del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan et SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", que será el 
único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte" estará facuhada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afi~ación de sus trabajadOíes al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o Juicio en contra de la · suprema Corte·, el "Proveedor" deberá reembolsar la lotalidad 
de los gastos que erogue la · suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabiidad en ese sentido. Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema 
Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acctOOes legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataclón. La · suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Proveedor" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responaabllidad civil. El "Proveedor" responderá por los daf'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, a\Jl cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistiré , a elección de la ·suprema Corte· , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya kJgar. 

Décima Tercera. lntran1ml1ibilldad de 101 derechos y obligaciones derivados del preaente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favOí de otra persona, flsica o moral , los 
derechos y obligaciones que deri>Jen del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte· . 

Dé~lma Cuarta. Del fomento a la tranaparencla y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidencia/es, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbltca. El "Proveedor" se 
obl~a a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en liesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposick>nes aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición de 
los bienes. l os bienes entregados, total o parctalmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al ~Proveedor· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte~, por lo que el "Proveedor" se obliga a devotver a la *Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, as/ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos, por kl que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única Y exclusi>Jamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato . En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
au~orizadas por la · suprema Corte" ; ~-Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la · suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devotver los datos personales 
objeto de tratamiento una >Jez cump~do el presente contrato, y d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamkmto de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

D•~im~ Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes· aceptan qu_e la · suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las 
ot>bgaciones que asume en este contrato por causas que le sean tmputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidactón. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notif1CarA por escrito las 
cau~as de resasión al "Proveedor" en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicAndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
marnfi~s~e lo que a su der~o COO\l~nga, anexe los docum!~t.os que estime convenientes y aporte, en ~u caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la '"Suprema Corte· determinará sobre 1a procedencia de 
la resasión, lo que se comuntcará al Proveedor" en su domIc1bo sei\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes ~~i:=:;~ :i~:~~l:,=~::: =~~~~:: de::~~~~ ~e~~:s::t~v=i':t~~curre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumpNmiento por parte del 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diverso• a la r11cl1lón. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Oíden púbico o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artícuk>s 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Déc~ma Séptim~. S':'1pen1i~':' temporal del contrato. Las ·Partes• ac~erdan que ta ·su~ema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
:~l~~¡~il~e;~~~: ~;c~:~~rv;e~e:r ~=n~~-m~nrs~::~ ~J;~t~

9
~ra continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspens)ón. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 

Décima Oclava. Modificación del contrato. Las coodldones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el art ículo 148, fraccion 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

~•:~~a~i~~:n;i~~~!~s ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la ·suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, as l como de cua~uier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 

Vigésima. Admlnlstr_ador del contrato . La .·suprema_C?rte· ~asigna a la per~ na Titul_ar d~ la C~sa de la Cuhura Jur(d_ica en Durango adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuhura Juridica de la · suprema~ Corte", como ·Administradora" del 
presente contrato, quien supervisará su ~~tnct.o cumphm1ento, en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actIvIdades que desempeñe el MProveedor~, as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto 
~;,;::::~'.rato, cumplan con las espec1f1cac1ones señaladas en el presente Instrumento. El Director General de Casas de ta Cultura Jurldica de la MSuprema Corte· podrá sustituir a la "AdministradoraM del contrato, lo que informarán por escrito al 

Vigésima Primera. Resol~clón de controversias . ~ara efecto d~ -~ interpretación y cumpllmiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de ta MSuprema Cor1e" renunciando 
en forma e~pres~ ~ cu_alqu1er otro fuero que, ! n razon de su do1mc1Mo o vecindad, tenga o llegare a tener, de confOímidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la l ey Orgánlca del Poder Judicial de la Federación. Las ·Partes· acuerdan 
que cualqwer not1f1cación que tengan que reahzarse de una parte a otra, se rea lizará por escrito en el domicilio que respectivamente ha 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto e Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánk:o en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/201g, y en lo no previsto en estos, por el Cóc:f eral de Procedimkmtos Civiles, la Ley General de Protección de Dalos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades al de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO 
Nombre 

Francisco Javier Godina Cisnaros 

VEEDOR" 
Fecha 

12/03/2024 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVl"'~E~1A CORTE DE JU STICIA CE LA NACIO.,. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

Vr\'-1""' LIL., VU"- 1 VI""' '1Ul"'ULIIVr\ 

DEDURANGO,DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail: ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Francisco Javier Godina Cisneros / Negrete Pte. 116, Col. Victoria de Durango Centro, Durango, 34000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
11 /03/2024 Transferencia eletrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 días hábiles después de la firma del contrato Calle Aquiles Serdán Poniente 11 O, Durango 34000, MX, DGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
adquiridos y una vez presentado el comprobante fiscal digital por interne! (CFDI) 
correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango. 
17)Administrador del Contrato: Licenciada Luz María Alanis Medrana. Directora de la Casa de 
la Cultura Jurídica en Durango, Durango con punto para acuerdo de fecha 05/03/2024. 
El presente contrato simplificado se elabora con la autorización de la Titular de la CCJ en 
Durango quien cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con 
los Articulas 11 párrafo séptimo y 143 del A.G.A. XIV/2019. 

Adguisición de sistema inalámbrico doble con micrófono de mano y solapa Shure BLX 
1288/CVL para presentaciones y voz, para la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango, 
ubicada en Calle Aquiles Serdán No. 11 O Pte., Colonia Centro, código postal 34000. 

Características técnicas: 
Shure BLX 1288/CVL, dos sistemas de micrófono combinado de solapa y de mano inalámbrico 
rentable para dos presentadores, oradores , maestros o disertantes que ofrece sonido de 
calidad. - - • - - • • - -· • - • -

Desglose de costos: 
Importe por adquisición: 

Precio Unitario Subtotal : $11 ,017.24 
IVA: $ 1,762.76 
Total:$ 12,780.00 

Precio Total: $25,560.00 
IVA: $3,525.52 
Costo de la contratación en UMAS: 235.42 

~

Plazo de la prestación del servicio: No aplica. 
2 Fecha de inicio: 13 de marzo de 2024 
3 Fecha fin : 25 de marzo de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 

Número de Procedimiento: PCAD/CCJ/DURANGO/006/2024 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento: en los artículos 43, facción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96, 97 del Acuerdo 

eneral de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII , del Acuerdo General de 
Administración Vll/2008 , del nueve de diciembre de 2008, ambos acuerdos del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8)Órg no que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Estado de 

o a lica. 10 Fecha de autorización: 05/03/2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240058 

P. Unitario 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

lm orte Total 

CONTINUA 

f 
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l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucHlvo "Suprema Corte", por conducto de su reprHentante para los efectos de Hte Instrumento manifiHta que: 1.1 .• Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Polfhca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judlcial de la Federación. 1.2.· La presente contratación realizada medianle Adjudicación Directa , 
fue auloozada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango, de confOJmidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno Y 
AdmintStración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendam4ento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obfas y prestación de s8f\licios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 1.3.· La Titular de la Casa de la Cultura Jurfdtca en Durango eslá facultada para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 1.4.• Para todo lo relacionado con el presenIe contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pmo Suárez 
numero 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.• La erogación que implica la presenle contratación se rea~zará con cargo a la Unidad Responsable 2433100IS0010001 , Partida Presupuesta! 52101 Equipos 
y Aparalos AudlO\llsuales, desIino Casa de la Cultura Jurldtea en Durango. 

11 .· El "Proveedor" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11.1.• Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejerctcio para actuar en el presente contrato. 11.2.· Conoce las 
especificaciones técnicas de k>s bienes requerktos por la · suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlos a salisfacción de ésta. 11.3.· A la fecha de adjud1cacl6n de la presente contratación, 
no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de k>s supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones 
XV y XVI, y 193. det Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.4.• Conoce y acepta sujetarse a k> previsto en el Acuerdo General de Administración X!V/20 19. 11.5.• Para todo to relacionado con et presente contrato, señala como su domicilio el 
indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 

111.· La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebradón del presente instn.imento 
y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 111 .2.• las ~Partes" reconocen que la carátula del presenle contrato forma parte integrante 
del presente instrumento contractual. 111 .3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ~Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente lnslrumento con las características, calidad y cantktad solicitada, y a respetar en todo momento el obJeto, precio, plazo Y condiciones 
de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asl como la garantla y los plazos de suslituctón de los bienes. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contraI0 es por la cantidad de $22,034.48 (veintidós mil 1reinta y cuatro pesos 481100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalenle a $3,525.52 (tres mil quinientos veinticinco 
pesos 52/100 moneda nacional), resultando un monto total de $25,560.00 (veinttcinco mil quinientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 

El pago señalado en la presente ctáusula cubre el total de los bienes contratados, por k> cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún impone adiCtonal. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al "Proveedor" el (cien por ciento) del monlo señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los (bienes) conlratados y recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para 
efectos fiscales , el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la · suprema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
Identificación fiscal expedida por et Servk;io de Administración Tributaria , indicando el domk;ilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento"/ demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "AdministradOfa" del contrato 
deberá enIregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento medianle el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Aquiles Serdán Poniente numero 110, código postal 34000, municipio Durango, entidad federativa Durango. 

Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de tos bienes. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de marzo de 2024 y hasta el 25 de marzo de 2024 . El ·Proveedor" se compromete a entregar los 
bienes a más lardar el día 25 del mes de marzo de 2024, La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del 
vencimiento del plazo de entrega, por parte del ·Proveedor" y su aceptación por pa11e de la ·suprema Corte". En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Proveedor". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento 
contractual y en lo establecido en sus anexos, la ~suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valOf de los bienes, sin inc luir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan 
r8Clbido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacctón de la · suprema Corte· . De existir incumplimlento parcial, la pena se ajustará proporcionaWTlente al porcentaje incumptido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al 
cumP'miento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de k>s bienes. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la 
cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan et porcentaje señalado anteriormente, 
se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema 
Corte". 

Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformklad con lo establecido en el articulo 169. fracctón 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente conlrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se reatizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créd itos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
dias naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 

Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, at proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a ta "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad Industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documenlación proporcionada por la 
"Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objelo del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material "/ÍO información. o de los resuttantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, 
por lo que el "Proveedor" es responsable en su t0l8'idad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de k>s derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a ésta. El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal det Derecho de AulOf y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realizack>n del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". Será 
responsabilidad del "Proveedor" cumpMr con todas las QtMigaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquter Ol'den que los trabajadores del "Proveedor" presenten en su contra o de la ·suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones COfferá a cargo del "Proveedor", que será el 
Unico responsable de las obltgaciones adquiridas con sus trabajadores. La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al ªProveedor" los comprobantes de afitiactón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, tNFONAVtT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadoíes del "Proveedor" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad 
de los gaslos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación labofal alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsablMdad en ese sentido. Las ·Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema 
Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 

Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratac.ón, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el 
cual el "Proveedor" encomienda a otra persona flsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderá por los dar\Os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daflo consistirá , a elección de la · suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anteriof, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. hltransml1lbllldad de 101 derechos y obligac iones derivados del prHente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o mOfal, los 
derechOs y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepdón de k>s derechOs de cobro, con autOfización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

°'«::lm. Cuarta. Del fomento a la tranaparencla y confldenclalldad. Las ·Partes· reconocen que la lofOJmación contenkla en el presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podrán ser sus.cept1bles de clasificarse como reservados 
yto confidenciales, en términos de 10s artfcuk>s 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 11 0 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El •proveedor" se 
obHga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as/ como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
mecho a quien no tenga derecho, documentos, registros , iTiágenes, constancias , estadísticas, repones o cualquier otra información clasificada como reservada o conftdencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición de 
los bienes. Los btenes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumpNr con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que et "Proveedor" se obtiga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirtos en medio electrónico O flsk:o. 
De conformidad con k> establecido en el articulo 59 de ta ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ot>,igados (LGPDPPSO), el "Proveed<>( asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente cootrato, asl como los resultados obtenidos, por k> que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son Unica Y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obNga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos personales 
obJeto de tratamiento una vez cumpRdo el presente contrato, y d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Dé~lma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las 
obhgaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga' estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las 
causas de rescisión a1 "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose ta diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el Jugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
man1fi~ste lo que a su dere~o conv~nga, anexe los docum?~t.os que estime convenient?s y aporte, en ~u caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corteff determinará sobre la procedencia de 
la rescisión, lo que se comu~1cará al Proveedor" en su domIcINo seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes 

~;~0a~=~~ ~u~::~~~:r:r~::: =~~~~:: dC:r7:a~~~ ~e~~r:1s::t~v=¡'~';;t~~urre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado at cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admmistrac,ón XIV/2019. 

Déc!ma Séptlm~. S':'spensi~~ temporal del contrato. Las ~Partes" acuerda~ que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
:t!~~,~~l~~:~~:~c~~~~~1~e~e= ~:n!~.:i1n:::n~ ~;;~'~irá continuar produc10ndo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las coodick>nes pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de k> previsto en 84 art ículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 

Décl~a N_ovena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la · suprema Corte" a responder de los defectos y vick>s ocuhos de la caüdad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabiNdad en que hubiere incurrido, en los términos de 
ta leg1slac1ón aµllcable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como ~Administradora" del 
presente contrato, quien supervisará su ~stricto cumplimiento; en consecuenci~ , deberá revisar .e inspeccionar las actividades que desempefie el "Proveedor", as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto 
?;,:::~~'.ralo, cumplan con las espec1ficac10nes sei'\aladas en el presente instrumento. El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la · suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contralo, lo que informarán por escrito al 

Vigésima Primera. Resol~ción de controversias. Para efecto d_e -~ interp~etación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ~Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de ta ·s uprema Corte" renunciando 
en forma e~pres~ ~ cuakluier otro fuero que. en razón de su domic1Mo o vecmdad. tenga o llegare a Iener, de confOfmldad con lo indicado en • • 11 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las "Partes" acuerdan 
que cualquier not1f1cacl6n que tengan que reallz'1'se de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señal 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigés ima Segunda. Leg islación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Co 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por et CócHgo CM 
en Poses'6n de SuJetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Admin 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPL 
Nombre 

Francisco Javier Godina Cisneros 

Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
eral de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Pers~ 
al de Procedimiento Administrativo en k> conducente. ::;:;,,,<:: 
VEEDOR" 

Fecha 
12/03/2024 
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POD ER JUDICIAL DE LA FE0ERAC ION 
SIJP~E~tA CORTE DE: .JJsnC'A CE l ~ NACI(),~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DEDÜRANGo,' oÜRAÑGo'"" 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail: ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Francisco Javier Godina Cisneros / Negrete Pte. 116, Col. Victoria de Durango Centro , Durango, 34000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11 /03/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia eletrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 

8 días hábiles después de la firma del contrato Calle Aquiles Serdán Poniente 11 O, Durango 34000, MX, DGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240058 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
11 Unidad responsable: 24331001S0010001 Centro de Coste: 49 
12 Partida presuruestaria : 52101 # Equipos y Aparatos Audiovisuales. 
13 Presupuesta : No aplica 
14 Area solicitante: CCJ Durango 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de Recursos: En una sola exhibición en contra entrega de los bienes 
adquiridos~ una vez presentado el comprobante fiscal digital po,r interne! (CFDI) 
correspon 1ente en la Casa de la Cultura Jurídica en Duran~, Durango. 
17~Administrador del Contrato: Licenciada Luz María Alanis edrano. Directora de la Casa de 
la ultura Jurídica en Durango, Durango con punto para acuerdo de fecha 05/03/2024. 
El presente contrato simplificado se elabora con la autorización de la Titular de la CCJ en 
Durango quien cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con 
los Art1culos 11 párrafo séptimo y 143 del A.G.A. XIV/2019. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100. M.N. 1.V.A. 

j 

I 
O AGU{LAR VELASCO 
ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. LUZ MARÍA ALANIS MEDRANO 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

DURANGO, DGO. 

22,034.48 
3,525.52 

25,560.00 
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l .• La Suprema Corte de Juatlcla de la Nac ión, en lo auceslvo " Suprema Corte", por conducto de au representante para loa efecto• de Hte lnatrumento manifiesta que: 1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, 
en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Lay Orgánica del Poder Judicial de la Federación. I.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, 
fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diectnueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 1.3.-La Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Durango está facultada para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispueslo en el artículo 11 , párrafo sépumo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez 
numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. I.5.- La erogación que impica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2433100150010001 , Partida Presupuestal 52101 Equipos 
y Aparatos Audiovisuales, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ourango. 

11 .- El "Provudor'' manlfiHta por su propio derecho y bajo prolesta de decir verdad que: 11.1.- Es una persona flsk;a de nactonatidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 11 .2.- Conoce las 
especificact0nes técnicas de los bienes requeridos por la · suprema Cooe~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econónüca necesarios para suminislrar1os a satisfacción de ésta. 11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, 
no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apUcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones 
XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 11.4,• Conoce y acepta sujetarse a lo previslo en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.5.- Para todo lo retadonado con el presente contrato, señala como su domk:ilio el 
mdicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 

111.· La .. Suprema Corte" y el "ProvNdor'', a quienes de manera conjunta. se les ldentlflcart como In " Partes" declaran que: Nl.1.- Reconocen mutuamente la personalidad Jurldica con la que comparecen a la ceJebración del presente instrumento 
y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirig1rén a los domicilios indicados en las declaraciones t.4. y 11.5. de este instrumento. IN.2.- Las "Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato fom,a parte integrante 
del presenle instrumento contractual. Ul.3.- Conocen el alcance y conlenkto del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con las características, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones 
de pago señalados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asl como la garantla y k>s plazos de sustitución de los bienes. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contralo es por la cantidad de $22,034.48 (veintidós mil treinta y cuatro pesos 48/100 moneda nadonal), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $3,525.52 (lres mil quinientos veinlic1nco 
pesos 52/ 100 moneda nacional), resultando un monto totat de $25,560.00 (veinticinco mil quinientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 

El pago se"alado en la presente c~usula cubre el total de los bienes contratados , por lo cual la · suprema Corte" no tiene o~igación de cubrir ningUn importe adicional . 

Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al ·Proveedor" el (cien por cientoJ del monto señalado en la clausula Segunda, contra enlrega de los [bienesJ contratados y recibidos a entera satisfaccl6n de la · suprema Cone·. Para 
efectos fiscales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Oigilales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema COfte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sel\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato 
deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante et cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de entrega de los blenH. El ·ProveedOf'" debe entregar k>s bienes, objeto de este contrato, en el domk:ilio ubicado en calle Aquiles Serdán Poniente numero 110, código postal 34000, municipio Durango, entidad federativa Durango. 

Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de marzo de 2024 y hasta el 25 de marzo de 2024. El "Proveedor" se compromete a entregar los 
bienes a más tardar el día 25 del mes de marzo de 2024. La fecha de emrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentactón de la solicilud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de \a ·suprema Corte". En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte". 
esta se realizará en la fecha que por escflto le señale la "Administradora" del contrato al "Proveedor". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por la · suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguienle: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento 
conlractual y en lo establecido en sus anexos, la · suprema Corte~ podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por cIenI0 (30%) det monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado, que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacctón de la "Suprema Corte· . De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente at porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al 
cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se ap~cará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los b.enes, equivalente al monto que resulte de aplk:ar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la 
canlidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, 
se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ~Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de ta "Suprema 
Corte". 

S8pllma. Garanlla de cumplimienlo. De conformidad con lo establecido en el artlcuk> 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posteriOf' a la entrega de los bienes. 

Octava. Pago• en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el ;• 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago al ·Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la · suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la 
· suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. Ante cualquler uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, • 
por lo que el ·Proveedor" es responsable en su tOlaJidad de las reclamaciones que, en su caso, se efeclUen respecto de k>s derechos de propiedad iolelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracciones previstas en la Ley FederaJ del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por k> que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la · suprema Corte". Será 
responsabilidad del ·Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Proveedor" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumP4imiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", que será el 
Unico responsa~e de las obligaciones adquirktas con sus trabajadores. La ·suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliack)n de sus trabajadores at IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la · suprema Corte", el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad 
de k>s gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, aMmentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con k>s mismos, "I deslindar a la · suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema 
Corte" de k>s Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acetonas legales que se pudieran ejercer . 

Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratac~ para el cumpMmiento d9I objelo de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataCtón el acto mediante el 
cual el "Proveedor" encomienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcia! o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Reaponaabilldad civil. El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparactón del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da1'os y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

D8cima Tercera. lntran1mi&ibllidad de lo& derecho• y obligaclonea derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, fislCa o moral, los 
derechos y obllQaciones que deriven del presente contrato, con excepción de k>s derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte·. 

o,cIma Cuarta. Del fomento• I• tran•parencla y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfOf'mación Pública, as l como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca. El "Proveedor" se 
obHga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la · suprema Corte" o pongan en riesgo la inlegrktad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposk:k>nes aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cuakluler otra información clasiflcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición de 
k>s bienes. los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general ta información que se encuentre en et lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumptir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de ta "Suprema Corte", por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la · suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personales. los datos 
personales que recabe el encargado son Unk:a y exclusivamente para el cumpUmiento del objeto del presente conlrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
autorizadas por la · s uprema Corte·; b. Guardar conftdenc¡aUdad y abstenerse de transferir k>s dalos personales tratados, así como infOf'mar a ta "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos personales 
objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d. No subcontratar servk:ios que conlleven el tratamiento de datos personates, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescl•lón del contrato. Las "Partes" aceptan que la · suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judlclal, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanlil o liquktación. Antes de declarar la rescistón, la · suprema Corte" notificará por escrito las 
causas de rescisión al "Proveedor" en su domtcilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe k>s doeumentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinenles. Vencido ese plazo el órgano competente de ta "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de 
la rescisión, lo que se comunicará al "Proveedor" en su domk:itio sefialado en la declarac~ 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumenlo contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes 
sel\alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la mfOf'mación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 
"Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

Décima Sexta. Supuesto• de terminación del conlrato d iverso• a la reaclslón. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los articutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séplim~. Suspensión ••mporal del conlrato. Las "Partes" acuerda~ que la · suprema Cona· podrá, en cuakluier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eHo 
implique su terminación definitiva Y, por tanto, el presente contrato podrá contmuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimienlo de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XtV/2019. 

Dltcima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en et articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Dltclma Novena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabilldad en que hubiere Incurrido, en los términos de 
la legislación a~icable. 

Vigésima. Administrador delcontralo. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura Jurídica en Ourango adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte", como "Administradora· del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel\e el ·Proveedor", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verincar que tos bienes, objeto 
de este contrato, cumplan con las espec1fIcac1ones señaladas en el presente instrumento. El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora· del contrato, lo que informarán por escrito al 
·Proveedor•. , 

Vigésima Primera. RHoluclón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de to estipulado en este instrumento, el ·Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma e,cpresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conf0f'm1dad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las "Partes" acuerdan 
que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a ocra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vlg8slma Segunda. Legialaclón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo di ue o en la Constitución Polllica de los Estados Unkios Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administracl6n 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, et Acuerdo General de Administractón XIV/2019. y en lo no previ5to en estos, el Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsa 'lida s Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON 
Nombre 

Francisco Javier Godlna Cisneroa 
Fecha 

12/03/2024 
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